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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por MERY 

MARQUEZA ARAUJO MORENO contra MARIA VICTORIA LONDOÑO ESCOBAR; 

se tiene que la apodera demandante presenta renuncia al poder 

(14RenunciaPoder). 

 

Dado que la apoderada no aporta comunicación a su representada en tal sentido ni 

copia de la resolución de nombramiento y acta de posesión del cargo denunciado, 

la misma no se acepta, conforme el artículo 76 C.G.P. De otro lado, se previene a 

la parte demandante para que delante de forma perentoria las diligencias de 

notificación a la demandada restante, so pena de dar aplicación al artículo 30 del 

C.P.T.S.S. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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